
EL SISTEMA ELECTORAL CUBANO

«El principio de que el pueblo 
postula y elige es lo que nos coloca 
en primer lugar entre los países 
democráticos del mundo. Porque 
lo otro son grupos de gente los que 
postulan, incluso, los que eligen».

Fidel Castro Ruz



(I)

PRECEPTOS LEGALES
El sistema electoral cubano 
está regido por la Consti-
tución, la Ley No. 72 del 
29 de octubre de 1992, 
Ley Electoral y el Decreto 
Ley 248 del 2007 sobre el 
Registro de Electores.

CONVOCATORIA A  
ELECCIONES
La convocatoria a elecciones 
es librada por el Consejo de 
Estado, y se publica en la Ga-
ceta Oficial de la República. 

¿CON QUÉ TIEMPO ANTES  
DE LA CELEBRACIÓN DE LAS 
ELECCIONES SE REALIZA LA 
CONVOCATORIA?
La convocatoria a las 
elecciones se realiza con 
no menos de 90 días de 
antelación a la fecha de su 
celebración. 

COMISIONES ELECTORALES PROVINCIALES,  
DEL MUNICIPIO ESPECIAL ISLA  
DE LA JUVENTUD Y ESPECIALES
Las personas que integran las comi-
siones electorales provinciales, del 
Municipio Especial Isla de la Juven-
tud y las Especiales son designadas 
por la Comisión Electoral Nacional. 

ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN  
DE LOS PROCESOS ELECTORALES
Para organizar, dirigir y validar los 
procesos electorales que se celebren 
a fin de cubrir los cargos electivos 
en los órganos del Poder Popular, así 
como su constitución, se crean las:

÷÷ Comisiones Electorales Nacional
÷÷ Provinciales
÷÷ Municipales
÷÷ de Distritos (solo en la 2da etapa)
÷÷ de Circunscripción
÷÷ y en casos necesarios, las 

Especiales. 
La Comisión Electoral Nacional es 

designada por el Consejo de Estado y 
toma posesión ante su secretario. 

PROCESO ELECTORAL AL QUE FUIMOS CONVOCADOS EL 14 DE JUNIO DEL 2017:

2da  
etapa

1ra  

etapa
Elecciones 
Generales

Se eligen a los Diputados a la Asamblea 
Nacional del Poder Popular. Ellos, como 
representantes del pueblo, eligen a:

Se eligen a los delegados a las 
Asambleas Municipales. Ellos, como 
representantes del pueblo, eligen a:

Se eligen a los Delegados a las Asambleas 

Provinciales. Ellos, como representantes del 

pueblo, eligen a:

÷÷ Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.

÷÷ Vicepresidente de la Asamblea Nacional 
del Poder Popular.

÷÷ Secretario de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.

÷÷ Presidente del Consejo de Estado.
÷÷ Primer Vicepresidente del Consejo de 

Estado.
÷÷ Vicepresidentes del Consejo de Estado.
÷÷ Secretario y demás miembros del Consejo 

de Estado.

÷÷ Presidente de la Asamblea 
Municipal del Poder Popular.

÷÷ Vicepresidente de la Asam-
blea Municipal del Poder 
Popular.

÷÷ Presidente de la Asamblea Provincial del 
Poder Popular.

÷÷ Vicepresidente de la Asamblea Provincial 
del Poder Popular.

COMISIONES ELECTORALES EN  
LAS CIRCUNSCRIPCIONES  
Y EN LOS DISTRITOS
Las personas que integran las comi-
siones electorales en las circunscrip-
ciones y en los Distritos son designa-
dos por las Comisiones Electorales 
Municipales. 

COMISIONES ELECTORALES  
MUNICIPALES
Las personas que integran las comi-
siones electorales municipales son 
designadas por las Comisiones Elec-
torales Provinciales. 
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a)

b)

c)

d)

¿QUIÉNES TIENEN DERECHO A INTERVENIR EN LA 
DIRECCIÓN DEL ESTADO? 
Por derecho constitucional todos los ciuda-
danos cubanos, con capacidad legal para ello, 
tienen derecho a intervenir en la dirección del 
Estado, bien directamente o por intermedio de 
sus representantes elegidos para integrar los 
órganos del Poder Popular. 

DERECHO A SER ELEGIDOS (SUFRAGIO PASIVO)
Todos los cubanos, hombres o mujeres, que se ha-
llen en pleno goce de sus derechos políticos, sean 
residentes permanentes en el país por un período 
no menor de cinco (5) años antes de las elecciones 
y no se encuentren comprendidos en las excepcio-
nes previstas en la Constitución y la ley. 

¿QUIÉNES TIENEN DERECHO A PARTICIPAR COMO 
ELECTORES EN LAS ELECCIONES? 
Todos los cubanos, hombres y mujeres, que 
hayan cumplido los dieciséis (16) años de edad, 
que se encuentren en pleno goce de sus dere-
chos políticos y no estén comprendidos en las 
excepciones previstas en la Constitución y la 
ley, tienen derecho a participar como electores 
en las elecciones periódicas y referendos que se 
convoquen. 

REQUISITOS PARA EJERCER EL 
DERECHO AL VOTO (SUFRAGIO ACTIVO)

Haber cumplido dieciséis (16) años de 
edad.

Ser residente permanente en el país por un 
periodo no menor de dos (2) años antes de 
las elecciones y estar inscripto en el Registro 
de Electores del municipio y en la relación 
correspondiente a la circunscripción electoral 
donde tiene fijado su domicilio; o en la lista 
de una circunscripción electoral especial.

Presentar en el colegio electoral el carné 
de identidad o el documento de iden-
tidad de los institutos armados a que 
pertenezca.

Encontrarse en capacidad de ejercer los 
derechos electorales que le reconocen la 
Constitución y la ley.

INCAPACITADOS PARA EJERCER EL  
DERECHO AL VOTO

Los incapacitados mentales, previa decla-
ración judicial de su incapacidad.

Los sancionados a privación de libertad, 
aun cuando se encuentren disfrutando de 
libertad condicional, licencia extrapenal o 
gozando de pase.

Los que se encuentren cumpliendo una 
sanción subsidiaria de la privación de 
libertad.

Los que hayan sido sancionados a privación 
de sus derechos políticos, durante el tiempo 
establecido por los tribunales, como sanción 
accesoria, a partir del cumplimiento de su 
sanción principal.

a)

b)

c)

d)

LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS  
ARMADAS
Los miembros de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias y de los demás 
institutos armados del país tienen 
derecho a votar, a elegir y a ser 
elegidos. 

EL VOTO
Es libre, igual y secreto y cada elector tiene derecho a un solo voto. Es un derecho constitucional y 
un deber cívico que se ejerce de manera voluntaria y, por no hacerlo, nadie puede ser sancionado. 

(II)



¿QUÉ OCURRE CUANDO SE 
CELEBRA UNA SOLA ASAM-
BLEA DE NOMINACIÓN DE 
CANDIDATOS?
Cuando se celebra una sola 
asamblea, por no haberse 
dividido la circunscripción 
en áreas, esta debe postular 
dos (2) candidatos, como 
mínimo y hasta ocho (8) 
como máximo.

¿CUÁNTAS PROPUESTAS DE  
CANDIDATOS A DELEGADOS  
SE PUEDEN HACER?
Las propuestas de candida-
tos a delegados no tienen 
límites, por tanto en las 
áreas en las que se divi-
den las circunscripciones 
se pueden hacer todas las 
que deseen los electores 
pero solo será nominado 
un candidato por área, que 
resultará el que obtenga la 
mayoría de los votos.

¿CÓMO SE DESARROLLA EL PROCESO DE NOMINACIÓN 
DE LOS CANDIDATOS A DELEGADOS?

1 2 3 54 6 7

Los electores que 
deseen proponer  
candidatos deben 
solicitar la pala-
bra. Cada propo-
nente debe usar 
la palabra en el 
mismo orden 
solicitado.

Para que cada proposi-
ción pueda ser sometida a 
votación, debe contar con 
la aprobación de la persona 
propuesta, si esta no acepta 
o no se encuentra presente 
sin haber manifestado su 
conformidad con anterio-
ridad, la proposición no se 
somete a votación.

Cada elector, al 
hacer uso de la 
palabra, expre-
sa brevemente 
la razón en que 
fundamenta su 
propuesta.

Cada elector 
puede expresar 
su criterio en 
favor o en contra 
del candidato 
propuesto.

Las proposicio-
nes de candida-
tos son someti-
das a votación 
directa y pública 
por separado, en 
el mismo orden 
en que fueron 
formuladas.

Cada elector 
tiene derecho a 
votar solamen-
te por uno de 
los candidatos 
propuestos.

Resulta nominado candi-
dato aquel que obtenga el 
mayor número de votos 
entre los propuestos. En 
caso de empate, se inicia 
una nueva postulación de 
candidatos.

¿UN MISMO CANDIDATO A 
DELEGADO PUEDE SER NOMI-
NADO EN MÁS DE UN ÁREA 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN?
Varias áreas de una cir-
cunscripción electoral pue-
den nominar a un mismo 
candidato, pero siempre 
deben ser por lo menos dos 
(2) en la circunscripción.

¿QUÉ OCURRE SI EN TODAS 
LAS ÁREAS DE UNA CIRCUNS-
CRIPCIÓN ELECTORAL RESUL-
TA NOMINADO EL MISMO  
CANDIDATO?
Si en todas las áreas de 
una circunscripción resulta 
nominado el mismo candi-
dato, en la última asamblea 
de postulación se procede, 
a continuación, a postular 
otro candidato.

¿QUIÉN ORGANIZA Y DIRIGE LAS ASAM-
BLEAS DE NOMINACIÓN DE CANDIDATOS A 
DELEGADOS?
Las asambleas de nominación de 
candidatos a delegados las organizan, 
dirigen y presiden las correspon-
dientes Comisiones Electorales de 
Circunscripción.

¿CUÁNTOS PUEDEN SER LOS 
CANDIDATOS NOMINADOS 
PARA DELEGADOS A LAS 
ASAMBLEAS MUNICIPALES 
DEL PODER POPULAR EN 
CADA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL?
En cada circunscripción 
electoral pueden ser nomi-
nados no menos de dos (2) 
candidatos y hasta ocho (8) 
como máximo.

Desde dos
Hasta ocho

Se postulan  

por cada  

circunscripción

eligen

eligen

eligen

eligen

Área de 

circuns-

cripción

Área de 

circuns-

cripción

Área de 

circuns-

cripción

Área de 

circuns-

cripción

Al menos dos

candidatos por 

circunscripción

¿QUIÉNES  
TIENEN DERECHO 
A PROPONER Y 
NOMINAR A LOS  
CANDIDATOS A 
DELEGADOS  
A LAS ASAMBLEAS  
MUNICIPALES  
DEL PODER  
POPULAR?
El derecho a 
proponer y 
nominar a los 
candidatos a 
delegados a 
las Asambleas 
Municipales del 
Poder Popu-
lar es potestad 
exclusiva de los 
electores.

¿CÓMO SE EJER-
CE EL DERECHO 
A PROPONER Y 
NOMINAR A LOS 
CANDIDATOS A 
DELEGADOS A LAS  
ASAMBLEAS MU-
NICIPALES  
DEL PODER 
POPULAR?
El derecho de 
proponer y 
nominar a los 
candidatos se 
ejerce en asam-
bleas generales 
de electores de 
áreas de una 
circunscripción 
electoral, de la 
que aquellos 
sean electores.

(III)



La circunscripción electoral es la base, la 

célula fundamental del Sistema del Poder 

Popular. 

Se deben elegir al menos 30 

delegados por municipio

Circunscripción
electoral

Inscripción en 
el Registro de 
Electores
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NÚMERO DE CIRCUNSCRIPCIONES  
ELECTORALES DEL MUNICIPIO
El número de circunscripciones de un municipio se determina para 
cada elección por la Comisión Electoral Provincial, a propuesta de 
la Comisión Electoral Municipal respectiva. Se toma como base el 
número de habitantes del Municipio, pues el número de Delegados 
a elegir no será inferior a treinta (30).

REGISTRO DE ELECTORES
Se organiza en cada municipio y en él se inscriben to-
dos los ciudadanos con capacidad legal para ejercer el 
sufragio

REGISTRO PRIMARIO DE ELECTORES
÷÷ Las Comisiones Electorales de Circunscripción inscri-

ben a los ciudadanos con derecho al sufragio, a partir 
de la información aportada por los responsables de los 
Libros de Registros de Direcciones y las comprobacio-
nes realizadas por la propia comisión.

÷÷ Lo elaboran las Comisiones Electorales Municipales al 
recibir la información de las Comisiones Electorales de 
Circunscripción.

÷÷ Se publica en cada circunscripción, agrupando a los 
electores por su lugar de residencia, y se expone en los 
lugares de mayor acceso de electores para que verifi-
quen su inscripción, en un periodo no menor de treinta 
(30) días.

Proceso libre de trámites burocráticos y con 

facilidades para garantizar que todos los elec-

tores puedan ejercer su derecho al voto. Es un 

derecho de los ciudadanos cubanos. Se realiza 

de manera automática y es gratuito.

SUBSANAR ERRORES EN LOS  
REGISTROS DE ELECTORES

÷÷ Las subsanaciones en las inscripciones o la exclusión o inclusión de una perso-
na puede ser solicitada o reclamada por el propio interesado, su representante  
o un familiar allegado.

÷÷ La impugnación de una persona puede efectuarse por cualquier ciudadano si 
considera que se encuentra incapacitada para ejercer el derecho al sufragio.

÷÷ Las solicitudes o reclamaciones pueden presentarse en cualquier momento del 
periodo electoral ante la Comisión Electoral de Circunscripción, la que resuelve 
en primera instancia e informa a la Comisión Electoral Municipal.

÷÷ De no estar de acuerdo el elector, puede impugnar esa decisión ante la Co-
misión Electoral Municipal, que resuelve sin ulterior trámite.

PUBLICACIÓN DE LOS REGISTROS DE ELECTORES
Una vez que se convoque a elecciones y en las fechas que señale la Comisión 
Electoral Nacional, el responsable del Registro de Electores entrega a la Comi-
sión Electoral Municipal de su demarcación la lista de electores, así como sus 
correspondientes modelos de observaciones. Para estos comicios está prevista 
la publicación de las listas de electores desde los días 21 y 22 de septiembre. 

CIRCUNSCRIPCIONES  
ELECTORALES ESPECIALES
Se constituyen en caso necesario 
para quienes residen permanen-
temente en unidades militares y 
excepcionalmente en internados 
escolares; también para quienes 
por razón de la labor que realizan 
han de permanecer por tiempo 
prolongado en lugares del terri-
torio nacional distintos al de su 
domicilio.

¿CUÁNTOS DELEGADOS DE CIRCUNS-
CRIPCIÓN DEBEN INTEGRAR LAS 
ASAMBLEAS MUNICIPALES DEL PODER 
POPULAR?
Deben integrar las Asambleas Muni-
cipales del Poder Popular treinta (30) 
delegados de circunscripción como 
mínimo.

(IV)
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COLEGIOS ELECTORALES

HORARIOS ESTABLECIDOS PARA LA VOTACIÓN

÷÷ Las horas hábiles para la 
votación están compren-
didas entre las siete de 
la mañana y las seis de la 
tarde, en que se da por 
terminado el sufragio, 
aunque no hayan concu-
rrido todos los electores.

÷÷ En los colegios electorales 
que antes de las seis de la 
tarde hayan votado todos 
los electores, el Presidente 
da por finalizada la vota-
ción cuando emita su voto 
el último elector.

÷÷ En cada circunscripción electoral, de acuerdo 
con el número de electores, se crean tantos 
colegios electorales como resulten necesarios.

÷÷ Los colegios se ubican en lugares céntricos 
dentro de la circunscripción, en puntos que 
estén a una distancia similar para todos los 
electores y de acceso.

÷÷ En cada colegio se constituye una mesa 
electoral el día de las elecciones, la cual está 
compuesta por: un presidente, un secretario, 
un vocal y dos suplentes, designados por la 
comisión electoral de circunscripción.

÷÷ Para cada colegio debe preverse una cifra 
máxima de hasta 700 electores. Cuando por 
las características específicas de una cir-
cunscripción, el número de electores para 
un colegio sea mayor de esa cifra, se requie-
re la aprobación de la comisión electoral 
provincial.

÷÷ El día señalado para efectuar las elecciones, 
una hora antes de la fijada para el inicio de 
la votación, se constituye la mesa electoral 
en el local del colegio electoral. Sus miem-
bros revisan los materiales, el Registro de 
Electores y los documentos necesarios; 
comprueban que las casillas tengan las con-
diciones requeridas para asegurar el secreto 
de la votación.

÷÷ Los miembros de las mesas electorales, pue-
den votar en los colegios en que ejercen sus 
funciones dentro de su propia circunscrip-
ción, aunque no estén inscriptos en el Re-
gistro de Electores, lo que se hace constar en 
acta. Deben informarlo al colegio electoral al 

lo constituye

A cada mesa la componen,  

designados por la comisión  

electoral de circunscripción:

1 presi-

dente

1 secre-

tario 

1 vocal 2 suplen-

tes

Cada 

colegio

electoral

Una mesa

electoral

que pertenezcan o a la comisión electoral de 
circunscripción que le corresponde.

÷÷ El quórum de las mesas electorales lo consti-
tuyen tres de sus miembros.

÷÷ Si no hay quórum para la constitución de las 
mesas electorales, el miembro o los miem-
bros que hayan concurrido designan, de 
entre los electores presentes, en el colegio 
electoral, los sustitutos de los que falten.

÷÷ La mesa y el colegio electoral se extinguen 
una vez que han cumplido sus funciones y 
su Presidente haya entregado a la comisión 
electoral de circunscripción los resultados de 
la votación y demás documentos utilizados 
en el proceso electoral.

÷÷ La Comisión Electoral 
Nacional puede, en casos 
excepcionales, señalar 
otro horario para la 
votación en una o varias 
circunscripciones o cole-
gios electorales.

÷÷ A fin de asegurar la 
correcta votación, el 
Presidente de la mesa del 
colegio electoral dispone 
fijar boletas de muestra 
en su exterior para que 
puedan ser examinadas 
por los electores.

÷÷ Mientras se esté ce-
lebrando la elección 
cualquier elector o can-
didato puede presentar 
al Presidente de la mesa 
del colegio electoral las 
reclamaciones que esti-
me procedentes. Este da 
cuenta a sus miembros, 
los que deciden por ma-
yoría y se hace constar 
en acta.

PRECISIONES SOBRE EL REGISTRO 
DE ELECTORES 
De acuerdo con lo regulado por 
el Decreto Ley No. 248, del 22 de 
junio del 2007, en cada munici-
pio se constituye el Registro de 
Electores con carácter público y 
permanente, y en él se inscriben, 
de oficio, todos los ciudadanos 
con capacidad legal para ejercer 
el derecho al sufragio, según lo 
establecido en la Ley Electoral.
Los jefes del Carné de Identi-
dad y Registro de Población son 
los responsables del Registro 
de Electores en sus respectivas 
demarcaciones.
El carácter público del Registro 
de Electores está dado por el 
derecho de todos los ciudadanos 
con capacidad legal para ejercer 
el sufragio, de conocer los datos 
que respecto a ellos obran en este, 
así como por la publicación de las 
Listas de Electores, a los fines de 
que puedan verificar sus datos, y 
en su caso, proceder a subsanar-
los, modificarlos o actualizarlos, 
según corresponda.

(V)



¿QUÉ GARANTIZA LA TRANSPARENCIA DEL PROCE-
SO ELECTORAL?

La publicación en lugares públicos del 
Registro de Electores, el procedimiento 
para las reclamaciones y la inclusión au-
tomática de los electores.

La facultad de los electores de proponer y 
postular, entre ellos, a los candidatos.

El carácter ético y cívico de la campaña 
electoral, en la que ningún candidato pue-
de hacer campaña a su favor, al igual que 
tampoco pueden hacerlo las organizacio-
nes políticas, sociales y de masas.

La más estricta imparcialidad en la 
actuación de las autoridades electorales, 
las que se designan teniendo en cuenta 
su irreprochable conducta ciudadana, su 
prestigio y capacidad.

El hecho de que antes de la votación los 
electores y cualquier otra persona, in-
cluyendo extranjeros de visita en el país 
que así lo deseen, puedan participar en 
comprobar visualmente que las urnas 
están vacías antes de ser selladas y, una 
vez concluida la votación, en el momento 
del conteo de los votos, pues ambos actos 
son públicos.

1

2

3

4

5

¿QUÉ DOCU-
MENTO DEBE 
PRESENTAR EL 
ELECTOR PARA 
EJERCER SU 
DERECHO AL 
VOTO?

El elector pre-
senta su carné 
de identidad o 
documento de 
identidad de 
los institutos 
armados.

¿QUÉ OCURRE SI AL 
MOMENTO DEL ACTO DE 
VOTAR EL ELECTOR NO 
APARECE EN EL REGIS-
TRO DE ELECTORES?

Los miembros de 
la mesa electoral 
verifican a través 
del carné de iden-
tidad o documento 
de identidad de los 
institutos armados, 
y mediante el testi-
monio de los elec-
tores presentes que 
el interesado, aten-
diendo al lugar de 
residencia y por no 
conocerse algún 
impedimento legal, 
puede ejercer el de-
recho al voto. Reali-
zadas esas compro-
baciones y conforme 

¿PUEDE UN ELEC-
TOR POR RAZONES 
DE ENFERMEDAD O 
IMPEDIMENTO FÍSI-
CO SER AUXILIADO 
PARA EJERCER SU 
DERECHO AL VOTO?

Sí. Puede auxiliar-
se de otra persona 
seleccionada por él 
para ejercer ese de-
recho, siempre que 
no sea uno de los 
candidatos postu-
lados en ese muni-
cipio, ni miembro 
de la mesa electoral 
u otra autoridad 
electoral.

¿CÓMO SE REALIZAN LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES?
Los candidatos no pueden realizar 
ninguna actividad a favor de su candi-
datura, pues esta función es exclusiva 
de las comisiones electorales.

¿CUÁL ES EL CONTENIDO  
DE LA CAMPAÑA  
ELECTORAL?
La campaña electoral po-
see un profundo contenido 
ético, cívico y educativo, 
sin preferencia de ningún 
tipo, y en la que se explica 
la importancia de ejer-
cer el voto, la capacidad, 
los méritos y los valores 
éticos morales y ciudada-
nos que deben poseer los 
candidatos.

¿QUIÉN FINANCIA LOS GASTOS DE LAS 
ELECCIONES?
Todos los gastos de las elecciones son 
asumidos por el Presupuesto del Esta-
do, por tanto ningún candidato tiene 
que aportar un solo centavo.

¿CÓMO CONOCE LA PO-
BLACIÓN A LAS PERSONAS 
POSTULADAS COMO CANDI-
DATOS?
Concluido el proceso de 
postulación, las comisiones 
electorales de circunscrip-
ción se encargan de divul-
gar las fotos y las biografías 
de todos los candidatos en 
lugares públicos. 
Las biografías recogen los 
méritos, la capacidad, las 
condiciones personales para 
ocupar la responsabilidad 
de delegado.

¿QUÉ PRINCIPIOS ÉTI-
COS RIGEN EL PROCESO 
ELECTORAL? 
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a sus resultados 
se procede a su 
inscripción o no 
en el Registro de 
Electores.
En aquellos 
casos en que un 
menor arribe a 
los 16 años y se 
halle en aptitud 
de ejercer el 
derecho al voto, 
sin haber obte-
nido el carné de 
identidad, puede 
ejercerlo con la 
presentación 
de la tarjeta del 
menor.

?

La Comisión Electoral Nacional 
establece los principios y normas de 
carácter ético que regirán los proce-
sos electorales. Estos tienen como 
objetivo garantizar la participación 
institucional de las masas populares, 
con derecho al voto, en la dirección 
del Estado cubano y en la toma de 
decisiones de aquellas cuestiones de 

mayor interés económico, social y 
político del país, los que son ajenos, 
por principio, a toda forma de opor-
tunismo, demagogia y politiquería.
Todo elector solo tomará en cuenta 
para determinar a favor de qué can-
didato depositará su voto, sus condi-
ciones personales, su prestigio, y su 
capacidad para servir al pueblo.

Los candidatos podrán participar 
de conjunto en actos, conferencias y 
visitas a centros laborales para inter-
cambiar con los trabajadores lo cual 
permitirá, a su vez, que estos conoz-
can personalmente a los candidatos, 
sin que ello se considere campaña de 
propaganda electoral.
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¿POR CUÁNTOS CANDIDATOS SE PUEDE VOTAR EN 
LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS A LAS  
ASAMBLEAS MUNICIPALES DEL PODER POPULAR?

El elector debe votar por un solo candidato de 
los que figuran en la boleta. Escribe una «x» 
junto al nombre del candidato al que confiere su 
voto, seguidamente dobla la boleta y la deposita 
en la urna. En el Registro de Electores se consig-
na la palabra «voto» a la derecha del nombre 
del elector.
En el caso que el elector advierta que ha marca-
do erróneamente una boleta, recibe otra, previa 
devolución de la anterior, la cual se invalida. Se 
considera que el elector ha emitido el voto cuan-
do ha depositado la boleta en la urna.

¿CUÁNDO SE DA POR  
CERRADA LA VOTACIÓN?
A las 6:00 p.m., el Presi-
dente o cualquier miembro 
del colegio electoral que a 
ese efecto se designe, toma 
nota de los nombres de las 
personas que se encuen-
tren esperando para ejer-
cer el derecho al sufragio, 
a quienes se les permite 
votar. Una vez depositada la 
última boleta, el Presidente 
declara cerrada la votación.

¿CÓMO SE REALIZA EL ESCRUTI-
NIO DE LOS VOTOS?
Terminada la votación, el 
Presidente de la mesa del 
colegio electoral abre la urna 
y procede, conjuntamente con 
los demás miembros de esta, al 
conteo de las boletas deposita-
das en ella; a su cotejo con las 
entregadas a los electores y con 
el número de votantes, según 
la lista de electores; y a separar 
las boletas votadas de las que 
fueron depositadas en blanco.
El escrutinio es público y 
pueden estar presentes los 
miembros de las comisiones 
electorales del territorio, los 
representantes de las organiza-
ciones políticas y de masas, los 
candidatos y demás ciudadanos 
que lo deseen.
Concluido el cómputo de la 
votación y terminada la redac-
ción del acta, previo acuerdo 
de todos los integrantes de la 
mesa, el Presidente le da lectu-
ra para el conocimiento de los 
presentes. De no haber obje-
ciones procede a su firma junto 
con los demás miembros.
El Presidente de la mesa del 
colegio electoral o uno de sus 
miembros, utilizando una de 
las boletas de muestra, fija en el 
exterior del colegio el resultado 
del cómputo de la votación.

¿CÓMO SE COMPRUEBA EL ESCRUTINIO 
DE LOS DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 
MUNICIPALES DEL PODER POPULAR?
Recibidos por las comisiones electora-
les municipales, los resultados de las 
elecciones de delegados a las asambleas 
municipales del Poder Popular en las 
circunscripciones correspondientes a su 
demarcación, estas proceden a verificar 
su validez, proclamar los delegados 
electos y entregarles sus correspondien-
tes certificados de elección, así como 
a hacer el cómputo de la votación con 
fines estadísticos y de información.

¿CUÁNDO SE CONSIDERA 
ELEGIDO DELEGADO A LA 
ASAMBLEA MUNICIPAL DEL 
PODER POPULAR?
Se considera elegido el 
candidato que, habiendo 
sido postulado, haya obte-
nido más de la mitad de los 
votos válidos emitidos en la 
circunscripción electoral de 
que se trate.

En el caso de que queden 
empatados dos candidatos 
o más, o que ninguno de 
los candidatos haya obte-
nido más de la mitad de los 
votos válidos emitidos en la 
circunscripción, la comisión 
electoral de circunscripción 
dispone una nueva elección. 
En esa elección de segun-
da vuelta, si se trata de un 
empate, solo participan 

¿QUÉ OCURRE SI EN  
ELECCIONES DE SEGUNDA VUELTA HAY 
UN NUEVO EMPATE?
En aquellos casos en que en elec-
ciones de segunda vuelta exista un 
nuevo empate, se va a una nueva 
elección que se celebra dentro de los 
diez días siguientes al que se efectuó 
la anterior elección, y se considera 
elegido el que más votos obtenga.
De existir nuevos empates, se llevan 
a cabo sucesivas elecciones hasta 
lograr que uno de los candidatos 
obtenga mayor número de votos.
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como candidatos los que 
quedaron empatados; y si 
se trata de que ninguno ob-
tuvo más de la mitad de los 
votos válidos emitidos en la 
circunscripción en la prime-
ra elección, participarán los 
dos que más votos obtuvie-
ron en esta. Se considera 
elegido, en ambos casos, el 
que mayor número de votos 
obtenga.

¿EN QUÉ CIRCUNSTANCIAS SE CELEBRAN  
LAS ELECCIONES DE SEGUNDA VUELTA EN LA  
ELECCIÓN DE DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS  
MUNICIPALES DEL PODER POPULAR?

2da.
vuelta
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hubiere fijado en determinado espacio de acuer-
do con la Ley Electoral.

Introducir, auxiliar u obligar a otra persona a 
cometer cualquiera de los actos previstos en 
los incisos anteriores.

No entregar, por parte del Presidente de un 
colegio electoral a la comisión electoral de 
circunscripción, de distrito o municipal en su 
caso, los documentos con los resultados de la 
votación previstos en la Ley Electoral.

Siendo investido por la Ley Electoral de fun-
ciones oficiales:

÷÷ Inscribir o aprobar la inscripción de cualquier 
persona como elector, sabiendo que no tiene 
derecho a serlo.

÷÷ No inscribir o desaprobar la inscripción en el 
Registro de cualquier persona como elector, 
sabiendo que tiene derecho a ello.

÷÷ Permitir votar a cualquier persona sabiendo 
que el voto de esta no debe emitirse.

÷÷ No admitir el voto de cualquier persona que 
tenga derecho a ello.

÷÷ Alterar los resultados de la votación.

Se consideran delitos, además de las infracciones de las 
disposiciones contenidas en la Ley 72, del 29 de octubre 
de 1992, Ley Electoral, las conductas siguientes:

Infringir las disposiciones emanadas de la Comisión 
Electoral Nacional que rigen los procesos electorales 
y que garantizan la observancia de los principios esta-
blecidos en el artículo 171 de la Ley Electoral. 

Votar sin tener derecho  
a hacerlo.

Votar más de una vez en una misma elección.

Falsificar, dañar, destruir, suprimir, sustraer, o dis-
poner ilegalmente de todo o parte de cualquier lista 
de electores, síntesis biográficas y fotografías de los 
candidatos, boletas, documentos sobre el escrutinio, 
certificados de elección, o cualquier otro documento 
electoral.

Retirar, ilegalmente, cualquier boleta oficial del colegio 
electoral.

Destruir, alterar en cualquier forma o quitar, sin estar 
autorizado para ello, del lugar en que se encuentre, 
cualquier impreso, relación, registro o lista de electores, 
relación de escrutinio o cualquier otro documento que se 
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¿CÓMO SE CONSTITUYE LA ASAMBLEA 
MUNICIPAL DEL PODER POPULAR?
Dentro de un término de 21 días 
siguientes a la elección de todos los 
delegados, en la fecha señalada por el 
Consejo de Estado, en el lugar y hora 
determinados por la Asamblea Mu-
nicipal del Poder Popular saliente, los 
delegados elegidos para integrar este 
órgano se reúnen por derecho propio, 
provistos de sus respectivos certifica-
dos de elección. Esta sesión se inicia 
bajo la dirección del Presidente de la 
comisión electoral municipal.
Para la celebración de esta sesión 
se requiere la presencia de más de 
la mitad del total de delegados que 
integran la Asamblea Municipal.

Los cargos de delegados a 
las asambleas municipales 
del Poder Popular, que re-
sulten vacantes, salvo que 
se produzcan en los seis 
últimos meses del periodo 
correspondiente al manda-
to, son cubiertos mediante 
una elección parcial.
La Asamblea Municipal del 
Poder Popular, o su Presi-
dente, si no se encuentra 
reunida la Asamblea, en 
un término que no exceda 
los 30 días después de la 
fecha en que ha quedado 
vacante el cargo de delega-
do, nombra a los miembros 
de la comisión electoral de 
circunscripción, que es la 
encargada de la ejecución 
del proceso de elección del 
nuevo delegado.

¿CÓMO SE CUBREN LOS CAR-
GOS VACANTES DE DELEGA-
DOS A LA ASAMBLEA MUNI-
CIPAL DEL PODER POPULAR?

¿CÓMO SE TRAMITAN LAS 
INFRACCIONES DE LAS DIS-
POSICIONES CONTENIDAS EN 
LA LEY ELECTORAL?
Las infracciones de las dis-
posiciones contenidas en la 
Ley Electoral serán trami-
tadas acorde con el proce-
dimiento establecido para 
los delitos de la competen-
cia de los tribunales muni-
cipales populares y serán 
sancionados con multas de 
diez a 180 cuotas, si el he-
cho no constituye un delito 
de mayor entidad.

Una vez constituida la 
Asamblea Municipal del 
Poder Popular, esta eli-
ge, mediante voto se-
creto, a su Presidente y 
Vicepresidente.
El proyecto de candidatura 
para ocupar los cargos de 
Presidente y Vicepresiden-
te de la Asamblea Muni-
cipal del Poder Popular se 
integra con dos candidatos 
seleccionados entre los 
delegados de la propia 
Asamblea.

¿CÓMO SE REALIZA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DEL 
PODER POPULAR?

más del 50 % 
de los votos  
válidos emitidos

Para ser elegidos Presidente 
y Vicepresidente es  
necesario obtener

¡

¿QUÉ SE CONSIDERA ILÍCITO ELECTORAL? 
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Se integran por representantes:

¿QUIÉN  
PRESIDE LAS  
COMISIONES DE  
CANDIDATURAS? 

Las comisiones 
de candidaturas 
son presididas 
por un repre-
sentante de la 
Central de Traba-
jadores de Cuba. 

¿QUÉ OCURRE SI 
UN MIEMBRO DE 
LA COMISIÓN DE 
CANDIDATURAS 
ES PROPUESTO 
COMO PRECANDI-
DATO?
Deberá ser 
sustituido de 
inmediato por 
la organización 
de masas que 
representa.

¿CÓMO SE INTEGRAN LAS COMISIONES DE  
CANDIDATURAS? 

FOTOS: JUVENAL BALÁN NEYRA

¿CON QUÉ OBJETIVOS SE CREAN LAS 
COMISIONES DE CANDIDATURAS 
NACIONAL, PROVINCIALES Y  
MUNICIPALES? 

Se crean con el objetivo de 
presentar los proyectos de candi-
daturas de delegados a las asam-
bleas provinciales y de diputados 
a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, y para cubrir los cargos 
que eligen estas y las asambleas 
municipales del Poder Popular.

CTC

FEU

Se integran por representantes de

FEEM

CDR FMC ANAP

Estos son designados por las direcciones nacionales, provincia-

les y municipales respectivas, a solicitud de la Comisión Electoral 

Nacional y las provinciales y municipales.

A la izquierda, miembros de la Comisión de Candidaturas Nacional.

�
	

¿QUÉ REQUISITO SE REQUIE-
RE PARA SER MIEMBRO DE 
UNA COMISIÓN DE  
CANDIDATURA? 

Estar en pleno goce 
de los derechos 
electorales, según 
lo establecido en 
la Ley No. 72, Ley 
Electoral, del 29 de 
octubre de 1992.

¿CUÁNDO  
CESAN EN SUS  
FUNCIONES LAS 
COMISIONES DE 
CANDIDATURAS?

Una vez cumpli-
dos los objetivos 
para los cuales 
fueron creadas.

¿EN QUÉ MOMEN-
TO LOS MIEMBROS 
DE LA COMISIÓN 
DE CANDIDATURAS 
NACIONAL TOMAN 
POSESIÓN DE SUS 
CARGOS?
Toman posesión 
de sus cargos en 
la fecha fijada 
por la Comisión 
Electoral Nacio-
nal y ante ella.

¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 
DE CANDIDATURAS NACIONAL?

Preparar y presentar, 
conforme a la Ley, a las 
comisiones de candida-
turas municipales las 
propuestas de precan-
didatos a diputados a la 
Asamblea Nacional del 
Poder Popular (anpp).

Preparar y presentar, 
conforme a la Ley, para 
su consideración en la 
anpp, el proyecto de 
candidatura para elegir 
al Presidente, Vicepresi-
dente y Secretario de la 
Asamblea. 

Preparar y presentar, confor-
me a la Ley, para su conside-
ración en la anpp, el proyecto 
de candidatura para elegir al 
Presidente, Primer Vicepresi-
dente, a los Vicepresidentes, 
el Secretario y demás miem-
bros del Consejo de Estado.

CTC: Central de Trabajadores de Cuba   CDR: Comités de Defensa de la Revolución   FMC: Federación de Mujeres Cubanas  ANAP: Asociación Nacional de Agricultores Pequeños  

FEU: Federación Estudiantil Universitaria  FEEM: Federación de Estudiantes de la Enseñanza Media
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¿CUÁNDO SE CONSTITUYEN LAS COMISIO-
NES DE CANDIDATURAS PROVINCIALES?
Se constituyen en las fechas fija-
das por las comisiones electorales 
provinciales. 

¿CUÁNDO TOMAN POSESIÓN DE SUS 
CARGOS LOS MIEMBROS DE LAS  
COMISIONES DE CANDIDATURAS  
MUNICIPALES? 
Toman posesión de sus cargos antes 
las comisiones electorales municipales 
en las fechas fijadas por estas.

¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES DE CANDIDATURAS PROVINCIALES?

Preparar y presentar a las 
comisiones de candidatu-
ras municipales correspon-
dientes, sus proposiciones 
de precandidatos a delega-
dos a la Asamblea Provin-
cial del Poder Popular.

Preparar y presentar a la 
comisión de candidatu-
ras nacional sus proposi-
ciones de precandidatos 
a diputados a la Asam-
blea Nacional del Poder 
Popular.

Preparar y presentar, a la 
consideración de los delega-
dos a las asambleas provin-
ciales del Poder Popular, los 
proyectos de candidaturas 
para elegir al presidente y 
vicepresidente de dichas 
asambleas.

FOTO: DILBERT RODRÍGUEZ

¿CUÁLES SON LAS ATRIBUCIONES DE LAS  
COMISIONES DE CANDIDATURAS MUNICIPALES?

Preparar y remitir a la consideración de 
las comisiones de candidaturas provin-
ciales y de la comisión de candidaturas 
nacional, según el caso, las proposi-

ciones de precandidatos a delegados a las asam-
bleas provinciales y a diputados a la Asamblea 
Nacional, seleccionados de entre los delegados a 
la asamblea municipal del Poder Popular corres-
pondiente, y entre otros ciudadanos no delegados 
del municipio.

Presentar a la consideración de los 
delegados a las asambleas municipales 
del Poder Popular, cuando corresponda 
legalmente, los proyectos de candida-

turas para delegados a las asambleas provinciales 
y de diputados a la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, a los efectos de su nominación.

Preparar y presentar a la consideración 
de los delegados a las asambleas muni-
cipales del Poder Popular, los proyectos 
de candidaturas para elegir a sus presi-

dentes y vicepresidentes.

÷÷ 1. Los delegados que resultaron electos para 
integrar las asambleas municipales del Poder 
Popular, que sean propuestos por las comi-
siones de candidaturas municipales.

÷÷ 2. Los ciudadanos, en pleno goce de sus de-
rechos electorales, que no sean delegados de 
las asambleas municipales del Poder Popular 
y que sean propuestos por las comisiones de 
candidaturas municipales y provinciales. 

÷÷ 3. En el caso de los precandidatos a dipu-
tados, además, los ciudadanos en pleno 
goce de sus derechos electorales, que sean 
propuestos por la comisión de candidaturas 
nacional.

¿CÓMO SE FORMAN LAS PROPOSICIONES DE PRE-
CANDIDATOS A DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 
PROVINCIALES Y A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA 
NACIONAL DEL PODER POPULAR?

Se forman a partir de:

¿LOS CANDIDATOS A DELEGADOS A LAS 
ASAMBLEAS PROVINCIALES Y A DIPUTADOS A 
LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPU-
LAR PUEDEN SER O NO CANDIDATOS A MIEM-
BROS O MIEMBROS DE OTRAS ASAMBLEAS?
Sí, y de resultar electos pueden des-
empeñar simultáneamente esas 
responsabilidades.

¿HASTA CUÁNTO PUEDE ASCENDER EL NÚMERO DE DELEGADOS 
A LAS ASAMBLEAS MUNICIPALES QUE SEAN SELECCIONADOS 
COMO PRECANDIDATOS A DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS 
PROVINCIALES Y A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR?
Los seleccionados no pueden exceder de un 50 % del total 
de los precandidatos propuestos para dichos cargos en cada 
municipio.

¿QUIÉNES TIENEN LA FACULTAD DE NOMINAR A 
LOS CANDIDATOS A LAS ASAMBLEAS PROVIN-
CIALES Y A DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIO-
NAL DEL PODER POPULAR?
La facultad de nominarlos corresponde 
exclusivamente a las Asambleas Municipales 
del Poder Popular.
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¿CUÁL ES EL NÚMERO DE CAN-
DIDATOS A LAS ASAMBLEAS 
PROVINCIALES Y A DIPUTADOS 
A LA ASAMBLEA NACIONAL 
DEL PODER POPULAR?

Cada Asamblea Municipal 
nomina igual número de 
candidatos a la Asamblea 
Provincial del Poder Po-
pular y a diputados a la 
Asamblea Nacional del 
Poder Popular, que aquellos 
que le corresponde elegir al 
municipio.

#

¿CÓMO SE REALIZA LA VOTA-
CIÓN PARA LA NOMINACIÓN DE 
CANDIDATOS A DELEGADOS A 
LAS ASAMBLEAS PROVINCIA-
LES Y A DIPUTADOS LA ASAM-
BLEA NACIONAL DEL PODER 
POPULAR?

La votación se realiza a 
mano alzada, y resultan 
nominados como candida-
tos los que obtengan más de 
la mitad de los votos de los 
delegados presentes.

¿POR CUÁNTOS CANDIDATOS SE PUEDE VOTAR EN LA ELECCIÓN 
DE LOS DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS PROVINCIALES Y DE 
DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR?

El elector puede votar por todos los candidatos, escri-
biendo una «X» en el círculo que aparece en el encabeza-
miento de la boleta. No obstante, puede votar por tantos 
candidatos como aparezcan relacionados en las correspon-
dientes boletas, escribiendo una «X» junto a los nombres 
de los candidatos a los que se confiere el voto.  

¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL CASO DE QUE QUEDEN CARGOS VACANTES EN LA ELECCIÓN DE 
DELEGADOS A LAS ASAMBLEAS PROVINCIALES Y DE DIPUTADOS A LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR?
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Dejar vacante 
las plazas has-
ta las próximas 
elecciones 
generales.
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Asignar a la Asamblea Municipal del Poder 
Popular, constituida en colegio electoral, la 
función de elegir al delegado a la Asamblea 
Provincial del Poder Popular o el diputado a la 
Asamblea Nacional del Poder Popular.

Convocar 
nuevas 
elecciones.

En esos casos, es 
facultad del 
Consejo de  
Estado 
proceder de la 
manera siguiente: 

¿CÓMO SE DETERMINA EL NÚMERO DE DELEGADOS QUE INTEGRAN LA ASAMBLEA PROVINCIAL DEL PODER POPULAR?

En las provincias 
de 750 000 y has-
ta un millón 500 
000 habitantes,  
se elige un delega-
do por cada  
10 000 habitantes 
de cada municipio 
o fracción mayor 
de 5 000.

En las provincias 
con más de un 
millón 500 000 
habitantes, se 
elige un delegado 
por cada 15 000 
habitantes de 
cada municipio, 
o fracción mayor 
de 7 500.

En las demás provincias con menos 
de 750 000 habitantes, la proporción 
para elegir los delegados se establece 
dividiendo el número de habitantes 
de la provincia entre 75. El número 
de delegados que cada municipio 
de esa provincia puede elegir para 
integrar la Asamblea Provincial 
del Poder Popular, se determinará 
dividiendo su número de habitantes 
entre el cociente obtenido.

En los munici-
pios con menos 
de 15 000 habi-
tantes se eligen 
siempre dos 
delegados a la 
Asamblea Pro-
vincial del Poder 
Popular.

El número de delegados lo determina la Ley Electoral, que establece que:

¿CÓMO SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE DIPUTADOS QUE 
DEBEN ELEGIRSE PARA INTE-
GRAR LA ASAMBLEA NACIO-
NAL DEL PODER POPULAR? 

El número lo determina la 
Ley Electoral, que estable-
ce que los diputados son 
elegidos a razón de uno por 
cada 20 000 habitantes 
de un municipio, o frac-
ción mayor de 10 000. En 
el caso que el número de 
habitantes de un municipio 
sea de 30 000 o inferior a 
esa cifra, se eligen siempre 
dos diputados.

¿CUÁNTOS DELEGADOS DEBEN 
INTEGRAR LAS ASAMBLEAS 
PROVINCIALES DEL PODER 
POPULAR?

Deben integrar las Asam-
bleas Provinciales del Po-
der Popular 75 delegados 
como mínimo.
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¿QUIÉN ELIGE AL PRESIDEN-
TE Y VICEPRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA PROVINCIAL DEL 
PODER POPULAR?
El Presidente y Vicepre-
sidente es elegido por la 
propia Asamblea Provin-
cial del Poder Popular.

¿CÓMO SE ELIGE AL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DEL PODER POPULAR? 

Se elige mediante el voto secreto. Para Presi-
dente se escribirán dos «x» junto al nombre del 
candidato de preferencia, y para Vicepresidente 
se escribirá una «x». Resultará elegido el can-
didato que haya obtenido más del 50 % de los 
votos válidos emitidos.

En caso de empate se realiza una 
nueva elección. De mantenerse el 
empate se realiza sucesivamente una 
nueva elección hasta que alguno de 
los candidatos obtenga el mayor nú-
mero de votos.

Presidente

VicepresidenteX
XX

¿CÓMO SE CUBREN LOS CARGOS VA-
CANTES A LAS ASAMBLEAS PROVINCIA-
LES DEL PODER POPULAR?

÷÷ La elección para cubrir el cargo 
vacante de un delegado a la Asam-
blea Provincial del Poder Popular, 
salvo que se produzca en los seis 
últimos meses del mandato, se rea-
liza por la Asamblea Municipal del 
Poder Popular correspondiente, en 
la fecha en que sea convocada por 
la Asamblea Provincial del Poder 
Popular, o por su presidente si esta 
no se encuentra reunida.

÷÷ La Asamblea Municipal del Poder 
Popular, constituida en colegio 
electoral, elige al delegado a la 
Asamblea Provincial del Poder 
Popular.

÷÷ Esta elección debe efectuarse den-
tro del término de 60 días a partir 
de declararse vacante el cargo de 
delegado.

¿CÓMO SE ELIGE AL PRESIDENTE, VICEPRESIDEN-
TE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA NACIONAL DEL 
PODER POPULAR?

÷÷ Se eligen por los diputados, mediante voto 
secreto, y para resultar electos deben recibir 
más del 50 % de los votos válidos emitidos.

÷÷ En el caso que alguno de los candidatos no 
haya obtenido el número de votos requeri-
dos, se procede a presentar una nueva pro-
posición por la Comisión de Candidaturas 
Nacional y se realiza una nueva elección.

¿CÓMO SE ELIGE EL CONSEJO 
DE ESTADO?

÷÷ El Presidente, Pri-
mer Vicepresidente, 
los vicepresidentes, 
el secretario y demás 
miembros del Consejo 
de Estado son elegidos 
de entre los diputados 
de la Asamblea Nacio-
nal del Poder Popular. 
Se eligen mediante 
voto secreto, y resultan 
electos los que obten-
gan más del 50 % de los 
votos válidos emitidos.

¿QUIÉN SUSTITUYE AL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ESTADO?

÷÷ De cesar en sus funciones, al Presidente del 
Consejo de Estado lo sustituye el Primer 
Vicepresidente.

÷÷ En todos los demás casos, la Asamblea Na-
cional del Poder Popular procede a cubrir el 
cargo vacante, conforme con lo establecido 
en los Artículos 156, 157 y 158 de la Ley Elec-
toral (Elección por los diputados).

(XII)
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PASOS 
DEL
ELECTOR

Para ejercer el derecho al voto, el 
elector presenta su carné de identi-
dad, tarjeta de menor para los casos 
de arribantes a 16 años en aptitud 
de ejercer el sufragio sin haber 
obtenido el carné, o documento de 
identidad de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias.

1
Los miembros de la mesa electoral 
comprueban que el elector se encuentra 
inscripto en la  Lista de Electores.

2

Le solicitan firmar al lado de su 
nombre como constancia de que 
ejerció su derecho al voto.

3

* Si el elector no apareciera inscrito 

en la Lista, la mesa electoral realiza 

las verificaciones pertinentes con el 

Puesto de Mando Municipal de la 

DIIE. Realizadas las comprobaciones 

y conforme a los resultados se proce-

de a su inscripción o no en la Lista de 

Electores.

Se le hace entrega de la boleta 
doblada al elector

4

* Los integrantes de la mesa electoral 

deben instruir a todos los electores 

sobre la forma de votar. Para ello, se ex-

plica que en la elección de los delegados 

a las asambleas municipales del Poder 

Popular, el elector debe votar por un solo 

candidato de los que figuran en la boleta 

y que, con ese fin, escribe una X junto al 

nombre del candidato al que le confiere 

su voto.

* Si el elector no posee su documento de 

identidad, por cualquier razón que no 

constituya causa de incapacidad para 

ejercer el voto, se le orienta asistir a la 

Oficina Municipal del Carné de Identidad 

y Registro de Población correspondien-

tes, las que permanecerán habilitadas 

durante todo el día de las elecciones. El 

documento que expidan ese día estas 

Oficinas tiene, a los fines de la votación, 

los mismos efectos legales que el docu-

mento de identidad permanente.
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El elector pasa al cubículo de la vo-
tación donde marca secretamente la 
boleta. Y se considera que el elector 
ha emitido el voto, cuando ha deposi-
tado la boleta en la urna.

5

* Si el elector advierte que ha marcado 

erróneamente la boleta, recibe otra, 

previa devolución de la anterior, la cual 

se invalida.

A las 6: 00 p.m., el presidente o cual-
quier miembro del colegio electoral 
q a ese efecto designe, toma nota de 
los nombres de las personas que se 
encuentran esperando para ejercer 
su derecho al voto, a las cuales se les 
permite votar. Una vez depositada la 
última boleta el presidente declara 
cerrada la votación.

6

Terminado el cierre de la votación, 
el presidente de la mesa del colegio 
electoral procede conjuntamente 
con los demás miembros a realizar 
el cotejo y escrutinio.

* El escrutinio es público y pueden estar 

presentes los miembros de las comisio-

nes electorales del territorio, los repre-

sentantes de las organizaciones políticas 

y de masas, los candidatos y demás 

ciudadanos que lo deseen.

7

Leídas todas las boletas, se realiza el 
cómputo de la votación obtenida por 
cada uno de los candidatos.

8

El presidente de la mesa del colegio 
electoral o uno de sus miembros, uti-
lizando una de las boletas de muestra, 
fija en el exterior del colegio el resulta-
do del cómputo de la votación.

* Hasta tanto la comisión electoral 

municipal compruebe los resultados 

de la votación, valide la elección y lo 

comunique oficialmente, los integrantes 

de las mesas electorales se mantienen 

en funciones y dispuestos para realizar 

cualquier acto que fuere necesario.

9


